
TESIS JURISPRUDENCIAL 72/2009 
 
DESOCUPACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL. PARA QUE SE CONFIGURE EL 
DELITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO BASTA QUE EL CONTRIBUYENTE, 
DESPUÉS DE NOTIFICADA LA ORDEN DE VISITA Y ANTES DE UN AÑO 
CONTADO A PARTIR DE DICHA NOTIFICACIÓN, CIERRE EL LOCAL DONDE 
SE ENCUENTRE SU DOMICILIO FISCAL, SINO QUE ES NECESARIO 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE QUE DURANTE DICHO PLAZO LO 
DESOCUPÓ. El artículo 110, fracción V, del Código Fiscal de la Federación 
(vigente hasta el 28 de junio de 2006), dispone que se impondrá pena de tres 
meses a tres años de cárcel a quien, entre otros supuestos, desocupe el local 
donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar aviso de cambio de domicilio al 
Registro Federal de Contribuyentes, después de la notificación de la orden de 
visita y antes de un año contado a partir de dicha notificación. Ahora bien, del 
proceso legislativo que originó esta norma se advierte que la intención del 
legislador fue sancionar la evasión de las diligencias de comprobación fiscal, 
facilitada por la pérdida total del vínculo entre la autoridad y los contribuyentes y 
sus establecimientos. Así, se concluye que la conducta delictiva prevista en la 
citada fracción no se configura por el solo hecho de que en el plazo aludido el 
contribuyente cierre el local en donde se encuentra su domicilio fiscal, sino que la 
autoridad hacendaria debe acreditar fehacientemente que en ese periodo el 
particular desocupó el local mencionado sin presentar el aviso correspondiente, 
para evitar que aquélla ejerza sus facultades de comprobación. Lo anterior es así, 
porque el término “desocupar”, según el Diccionario de la Lengua Española de la 
Real Academia, implica dejar un lugar libre de obstáculos, o sacar lo que hay 
dentro de alguna cosa; aspecto que tiene una connotación diversa al concepto 
“cerrar”; de ahí que la circunstancia de que el contribuyente cierre el local donde 
tiene su domicilio fiscal no implica que lo ha desocupado, que es precisamente la 
conducta sancionada por el referido precepto legal y la que posibilita la pérdida del 
vínculo existente entre aquél y la autoridad.  
Contradicción de tesis 70/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 03 de junio de 2009. 
Cinco votos.Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla 
de la Torre.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de junio de dos mil nueve.- 
México, Distrito Federal, once de junio de dos mil nueve.- Doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL 65/2009. 
 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. OBEDECEN A UN DEBER DE SOLIDARIDAD. 
El sistema tributario tiene como objetivo recaudar los ingresos que el Estado 
requiere para satisfacer las necesidades básicas de la comunidad, haciéndolo de 
manera que aquél resulte justo -equitativo y proporcional, conforme al artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-, con el 
propósito de procurar el crecimiento económico y la más justa distribución de la 
riqueza, para el desarrollo óptimo de los derechos tutelados por la carta magna. Lo 
anterior, en virtud de que la obligación de contribuir -elevada a rango 
constitucional- tiene una trascendencia mayúscula, pues no se trata de una simple 
imposición soberana derivada de la potestad del Estado, sino que posee una 
vinculación social, una aspiración más alta, relacionada con los fines perseguidos 
por la propia Constitución, como los que se desprenden de la interpretación 
conjunta de los artículos 3o. y 25 del texto fundamental, consistentes en la 
promoción del desarrollo social -dando incluso una dimensión sustantiva al 
concepto de democracia, acorde a estos fines, encauzándola hacia el 
mejoramiento económico y social de la población- y en la consecución de un orden 
en el que el ingreso y la riqueza se distribuyan de una manera más justa, para lo 
cual participarán con responsabilidad social los sectores público, social y privado. 
En este contexto, debe destacarse que, entre otros aspectos inherentes a la 
responsabilidad social a que se refiere el artículo 25 constitucional, se encuentra la 
obligación de contribuir prevista en el artículo 31, fracción IV, constitucional, 
tomando en cuenta que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, significa una 
reducción del patrimonio de las personas y de su libertad general de acción. De 
manera que la propiedad tiene una función social que conlleva responsabilidades, 
entre las cuales destaca el deber social de contribuir al gasto público, a fin de que 
se satisfagan las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad 
pública o a un interés social, por lo que la obligación de contribuir es un deber de 
solidaridad con los menos favorecidos.  
 
Amparo en revisión 846/2006. **********. 31 de mayo de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.  
 
Amparo en revisión 224/2007. **********. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa Jacobo, Pedro Arroyo Soto, Francisco Octavio Escudero 
Contreras, Rogelio Alberto Montoya Rodríguez y Paola Yaber Coronado.  
 
Amparo en revisión 316/2008. **********. 9 de julio de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.  
 
Amparo en revisión 811/2008. **********. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.  
 
Amparo en revisión 187/2009. **********. 22 de abril de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de diez de junio de dos mil nueve. México, Distrito Federal, once de junio de dos mil nueve. Doy fe.  


